
  

 

 A V I S O 

AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

LETRAS DEL TESORO  
 

Emisor: Provincia de Santa Fe 
 

En virtud de lo solicitado por la Provincia de Santa Fe, esta Bolsa de Comercio, en 

ejercicio de las actividades delegadas de conformidad al art. 32, inc. b) de la Ley 26.831, ha resuelto 

autorizar el listado de los valores negociables de corto plazo que se detallan a continuación: 

 

 

LETRAS DEL TESORO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE - SERIE II CON 

VENCIMIENTO 6 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 

Código de Especie: 

Pesos:        BFN23 

Dólar Mep:       BFN3D 

Dólar Cable:     BFN3C  

 

Monto: v$n. 2.125.000.000.- 

 

Intereses: Tasa Badlar Bancos Privados más margen del 5.99% nominal anual, pagaderos al 

vencimiento. Los intereses se calculan sobre la base de los días efectivamente transcurridos. 

 

 

LETRAS DEL TESORO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE – SERIE III CON 

VENCIMIENTO 6 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

Código de Especie: 

Pesos:        BFD23 

Dólar Mep:       BFD3D 

Dólar Cable:     BFD3C  

 

 

Monto: v$n. 2.875.000.000.- 

 

Intereses: Tasa Badlar Bancos Privados más margen del 6.50% nominal anual, pagaderos al 

vencimiento. Los intereses se calculan sobre la base de los días efectivamente transcurridos.  

 

 

CONDICIONES COMUNES: 
 

Emisión dispuesta por: Resoluciones Nros. 418 y 429/ 23 del Ministerio de Economía provincial 

de conformidad con lo establecido en el Decreto Nro. 900/23 del Poder Ejecutivo provincial 

 

Fecha de emisión: 8 de agosto de 2023. 
 

Amortización: Íntegra al vencimiento. 
 

Denominación y unidad mínima de negociación: v$n. 1.-  
 

Garantía: Cesión de los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de 

Impuestos, ley 23.548 y sus modificatorias, o aquel que en el futuro lo sustituya, cedidos por hasta 
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el porcentaje máximo de afectación del veinticinco por ciento (25%) en garantía del íntegro pago 

de los intereses, capital y demás gastos, costos y costas correspondientes a las Letras del Tesoro 

que se emitan en el marco del Programa 2023. 

 

Buenos Aires, 8 de agosto de 2023. 
ma/rc//pg 

 

 

ROBERTO CHIARAMONI 
Gerente Técnico y de Valores Negociables 

B.C.B.A. 
 

 
 


